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CaleaO rias Cantidad
anual

Art. 28. Jornada de trabajo.-EI horario de trablijo para 1987
salvo las modificaciones a título individual por necesidades d~
servicio, queda establecido como sigue:

ANEXO 1

TABLA DE RETRIBUCIONES 1987

2.0 Calendario labaral y jornoda de trabajo para 1987.-Una
vez estudiado por ambas partes el calendario laboral para 1987, y
de conformidad con el articulo 34 del Estatuto de los Trabl\iadores
esta Comisión Mixta Paritaria acuerda lo siguiente: '

Coefi· SolArio P1u. P1u. Incentivos To_ciente bu< lineal Convenio

1,16 32.514 21.666 20.077 12.135 86.392
1,22 34.196 21.666 20.279 12.135 88.276
1,47 41.204 21.666 21.117 12.135 96.122
1,70 47.650 21.666 21.883 12.135 103.334
1,90 53.256 21.666 22.562 12.135 109.619
2,40 67.271 21.666 24.242 12.135 125.314
2,60 72.877 21.666 24.925 12.135 131.603
2,80 78.483 21.666 25.582 12.135 137.866
3,00 84.089 21.666 26.250 12.135 144.140
3,10 86.892 21.666 26.584 12135 147,277
3,90 109.315 21.666 29.273 12.135 172.389

TEXTO DE LA REVlSION DEL CONVENIO PARA 1987

1.0 Revisión salarial para 1987.-Como consecuencia de
haberse prorrogado el IV Convenio de Empresa, de conformidad
con el artículo S, y una vez conocido el Indice de Precios al
Consumo (IPC), que para el año 1986 ha sido del 8,3 por 100, los
representantes de los trabl\iadores y de la Empresa acuerdan:

Art. 36. Plus de distancia.-La Empresa hará efectivo, men
sualmente, el pago de un plus de distanc.. a los trabajadores de las
dependencias del centro de trabl\io de Torrejón de Ardoz, o de
cualquier otro centro que pueda establecerse en el futuro en la
provmcia de Madrid a similar distancia y dependencia de la sede
central, en la cuantía de 731 pesetas por día efectivo de trabl\io.

Dicha cantidad se abonará al mes s'Buiente de su devengo y será
revisada de conformidad con el articulo 5 de este Convenio. .

Art. 38, Suplidos.-La Empresa abonará en el mes de octubre
de 1987 una cantidad neta de 22.000 pesetas en concepto de suplido
por gastos de Formación Profesional.

Dicha cantidad será revisada de conformidad con el artículo 5
de este Convenio.

RESOLUCJON de 31 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«Autopistas, Concesionaria Española, Sociedad Anó
nima».
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CONVENIO COLECTIVO DE ~AurOPISTAS.
CONCESIONARIA ESPAÑOLA, SOCIEDAD ANONIMA»,

1987-1988

DeluDeS
• viernes

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Autopis
tas, Concesionaria Española, Sociedad Anónima», que fue suscrito
con fecba 23 de diciemb~de 1986, de una parte, por miembros del
Comité de Empresa de la referida razón social, en representación
de los trabe,iadores, y de otra, por la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma, Y: de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 90, aoartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Tra~adores, y en el Real Decreto 1040/1981.
de 22 de mayo, sobre reg¡stro y depósito de Convenios Colectivos
de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 31 de marzo de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

Artículo 1.0 Ambitos personal y territorial.-El presente Conve·
nio afectará, con exclusión del personal directivo, al personal fijo
de AAutopistas, Concesionaria Española, Sociedad Anónima», Que
actualmente tenga suscrito contrato laboral con la Empresa.

Para el personal contratado baio la modalidad de <dijo de
trabajo discontinuo», prevenido en el artículo 15 del Estatuto de los
Trabajadores, y Que, por sus especiales características de servicio
difiere del resto del personal en sus condicionamientos contractua
les, regirán las cláusulas del presente Convenio, con excepción de
los articulas 8, 9, lO, 11 y 12.

A las contrataciones Que pudieran ser necesarias por circunstan
cias de mercado, acumulaCión de tareas, exceso de pedidos o
razones de temporada a que se refiere el articulo 15, bl, del Estatuto
de los Trabajadores (generalmente en las épocas de Semana Santa
y verano) les serán de aplicación las cláusulas del presente
Convenio, con excepción de las seda1adas con los números 8, 10,
12,22,27, 28 y 29, que se excluyen por si mismas, en razón de la
característica de la contratación.

Entrada .... 8 h. 8 b.
Salida 15 h. 13 h.

Cada sábado librará el 50 por 100 de la plantilla; con este fin la
plantilla se divide en dos grupos, «A» y «B»,

Los sábados que debe trabl\iar cada grupo son los siguientes:

Grupo~ Grupo lIB.

Enero 10-24 17-31
Febrero 7-21 14-28
Marzo 7 14
Octubre '" 3-24 17-31
Noviembre 14-21 14-28
Diciembre . . . . . . . . . . . . . . 12 19

El Departamento de Personal publicará en el tablón de anuncios
la lista con el personal que integra cada grupo.

Se .co,!siderarán .p!,entes los días 2 Y 5 de enero, 20 de marzo,
19 de Juma y 7 de diClembre. De estos CtnCO puentes sólo se podrán
disfrutar dos, a elección del personal, salvo en los casOs de
necesidad de servicio.

J\rt. 30.. VlU'lU'iones S~mana Santa.-Los dias 13, 14 Y 15 de
abril se .C4?nslderarán vacacIOnes de Semana Santa. Por necesidades
de sefVlCIO estos días se podrán sustituir por los días 20, 21 y 22
de abril.

Art. 32. Calendario.-Regirá el calendario laboral oficial de
1987 en cuanto a festividades.

30.683
29.058
25.144
25.144
24.161

No cualificados:

Conseqe Mayor .
ConserJe .
Portero .
Ordenanza .
Limpiadora.

RESOLUCION de 31 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Trabajo, por /a que se dispone /a
publicación de la revisión salarial para el año 1987 del
Convenio Colectivo de la Empresa «Alianza Editorial,
Sociedad Anónima».

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo de
la Empresa «Alianza Editorial, Sociedad Anónima», que fue
suscrito con fecha 24 de eoero de 1987, de una parte, por los
representantes de la Empresa en la Comisión Mixta Paritana. y de
otra, . ~r los representantes de los !,""bajadores en la citada
ComISIÓn, y de conformuiad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabl,jadores, y del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre re81stro Y depósito de Convenios Colectivos de Trabl\io,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial
del Convenio Colectivo de la Empresa «Alianza Editorial, Sociedad
An6nima», en el correspondiente Registro de este Centro Direc
tivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el oBoletln Oficial del
Estado».

Madrid, 31 de marzo de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.
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El Convenio regirá en todas las zonas o Centros de trabajo de
la Empresa, que son los siguientes: Oficina de Madrid; Centro O:
Oficina de Barcelona; Centrn 1: A-19, del puntn kilométrico 10 al
punto kilométrico 27; Centro 2: A-17, del punto kilométrico 5,5 a!
punto kilométrico 20, y de la A-7, del punto kilométrico 135,5 a!
punto kilométrico 109; Centro 3: A-7, del funto kilométrico 113 al
punto kilométrico 68,5: Centro 4: A-7, de punto kilométrico 74,5
al punto kilométrico 33; Centro 5: A-7, del punto kilométrico 42 al
punto kilométrico O; Centro 6: A-2, del punto kilométrico 10 a!
punto kilométrico 15,5, y de la A-7, del punto kilométrico 135,5 al
punto kilnmétrico 202; Centro 7: A·7, del punto kilnmétrico 199 al
punto kilométrico 236,5; Centro 8: A·7, del punto kilométrico 227
al punto kilométrico 258,5; Centro A: A-2, del punto kilométrico
233,6 al punto kilométrico 199; Centro B: A-2, del punto kilomé
trico 199 al punto kilométrico 151; Centro C: A-2, del punto
kilométrico 151 al punto kilométrico 91; Centro D: A-2, del punto
kilométrico 91 al punto kilométrico 18,126, correspondientes a las
provincias de Madrid, Barcelona, Gerona, Tarra¡ona, Urida,
Huesca y zaragoza.

Art. 2.° Vigencia.-El presente Convenio Colectivo entrará. en
vigor el día I de enero de 1987, Yregirá hasta el 31 de diciembre
de 1988, prorrogándose, tácitamente, de año en año si no se
produjera denuncia por cualquiera de las partes, con antelación
mínima de tres meses a la expiración del periodo normal de
vigencia O de cualquiera de sus prórrogas.

Art. 3.° Compensación y absorción.-Las condiciones conteni·
das en el presente Convenio sustituyen en su totalidad a las que
actualmente vienen rigiendo. Al establecer la ~sente cláusula se
ha tenido en cuenta 10 dispuesto en las dispoSIciones laborales de
aplicación, entendiéndose que, examinadas en su conjunto, las
dIsposiciones del Convenio son más beneficiosas que las que hasta
ahora re~ para los trabajadores incluidos en el mismo.

Si eXistiera algún trabajador que tuviese reconocidas condicio-.
Des que, examinadas en su conjunto. fueran superiores a las que
para los trab'liadores de la misma calificación se establecen en el
Convenio se respetarán aquellas con carácter estrictamente peno
na! y solamente para los trab'liadores a quienes afecte.

La posible aplicación de futuras normu laborales deberá
valorarse en su conjunto, quedando compensadas y absorbidas por
las condiciones pactadas en este ConveD.lo en tanto éstas, conside
radas globalmente, no resulten su!?"radas por aquéllas. Esta valora
ción será efectuada por la ComiSIón Paritaria.

Art. 4.° Vincuúuión a la lolalidad.-En el supuesto de que
alguno de los pactos del presente Convenio quedase sin efecto
como consecuencia de lo que se previene en el número 5 del
artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores se deberá reconsiderar
la totalidad de su contenido.

Art. S.o Comisión Paritaria.-De confonnidad con el artículo
85.2, d), del Estatuto de los Trabajadores, las dudas que pudieran
surgir en la interpretación o ejecución de lu cláusulas de este
Convenio serán resueltas por una Comisión, que se constituirá por
los señores:

En representación de los trabajadores:

Don Luis Cbacón Antón.
Don José Antonio Portero Fabregat.
Don Juan Francisoo Prieto Diez.
Don Francisco Javier Nogueira Aliaga.
Don Juan Ramón Miguel Cecilia.
Don Jaime Arcaróns Ibáñez.

En representación de la Dirección:

Don Francisco Bru BeneL
Don Francisco Casanel1as EsteUer.
Don José María Fabregat Sagarra.

Bajo la presidencia que proceda, fijándose, a efectos de notifica
ción, el domicilio de la Sociedad en plaza Gala Placidia, numeros
I y 3, de Barcelona.

Art. 6.0 Provisión de vacantes y nuevos puestos de trabajo.-Las
vacantes cuya provisión sea necesaria f los nuevos ~uestos de
trabajo se cubrirán de acuer40 con los 51gUientes critenos:

1. Como reg1a general, se recurrirá al personal de la Empresa.
2. Se tendrá en cuenta, eademás de la acreditada capacidad

para el puesto, los siguientes factores;
- Haber desempeñado eficazmente y en forma provisional un

puesto similar.
- El contenido de la hoja de servicios.
- La anligiiedad.

La provisión de puestos de trabajo que requieran determinados
conocimientos técnicos, elevado ¡rada de confianza, exijan aptitud
de mando u otras caracteristicas peculiares será de libre designa
ción de la Empresa.

Art. 7. o Trabajos de superior o inferior categon'a y movilidad
funcional. -Se estará a lo que dispongan los artículos 23 y 39 del
Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones concordantes.

Art. 8.° Jornada laboral y calendariq de fieslas.-La jornada
laboral para 1987 y 1988 se establece, en cómputo anual, de la
siguiente manera:

- Personal del Centro de trabajo o (oficina de Barcelona):
1.826 horas 27 minutos anuales, con las concesiones que se

especifican en el artículo 30, distribuidas en la forma que se detalla
en el anexo 1.

- Personal de los Centros de trabajo 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, A, B,
C, D y oficina de Madrid:

1.826 horas 27 minutos, en cómputo anual, distribuidas en la
forma que se especifica para cada servicio o Departamento en el
anexo 2.

El calendario de días festivos, que comprende doce fiestas
nacionales y dos locales, se desarrollará de acuerdo con lo que
determine la Administración correspondiente.

Art. 9.° Vacaciqnes.-Con carácter general, el periodo de vaca
ciones será de treinta dfas naturales, confonne dispone el articulo
38.1 del Estatuto de los Trabajadores (modificado por el artícu
lo 2.°, 1, de la Uy 4/1983).

La realización de los períodos vacacionales se efectuará de la
siguiente fonna:

Oficinu de Barcelona, Madrid, GranoUen y Urida: De comun
a"uerdo con la Empresa, segun establece el articulo 38.2 del
Estatuto de los Trab'liadores:

Operaciones:

Departamento de Percepción de Peaje: Para 1987 se distribuirán
en diez turnos de treinta dias, que no comprenderán los meses de
febrero y noviembre.

Durante 1987, Y con plazo máximo basta el día 10 de octubre,
una Comisión constituida por:

Don José María Fabregat Sagarra y don Francisoo Bro Bonet, en
representación de la Dirección; don Juan Martínez Abengoechea y
don Edmundo Martinez Lacárcel, en representación del Departa
mento de Percepción de Peaje; don Rafael Castillo Lata y don José
Mas Claramonl, en representación del personal cobrador del ciclo
regular, y don José Miguel Camacho y don Luis Muñoz Pi, en
re~,;.:;;~~ón del personal cobrador del ciclo discontinuo, iniciará
y . un estudio tendente a posibilitar la reducción a ocho
tumos de vacaciones (de marzo a octubre incluidos) los actual
mente establecidos, de manera 'llue, sin constituir mayor coste
bomogéneo que el actual, pueda evarse a la práctica en 1988 y
sucesivos.

Del resultado del mencionado estudio se dará cuenta a la
Comisión Paritaria.

Centro de Comunicaciones y Reparación de Maquinaria de
Peaje: Para el personal del Centro de Comunicaciones y el de
Mantenimiento de Maquinaria de Peaje, las vacaciones se distri
buirán de forma que puedan efectuarse a lo largo de todo el año y
sin excepción de período mensual alguno.

Servicio de Mantenimiento: Efectuará el periodo de vacaciones
fraccionado en dos períodos, uno de las cuales podrá coincidir con
cualquiera de los turnos que se establezcan en los meses de verano,
si bien dentro del orden de rotación que se establezca de comun
acuerdo con el responsable del servicio.

El resto del personal no recogido en los supuestos precedentes
lo efectuará., asimismo, de común acuerdo con la Empresa. según
establece el articulo 38.2 del Estatuto de los Trab'liadores.

Art. 10. Horario jlexible.-Para la oficina de Barcelona (Centro
O), y durante la vigencia del presente Convenio, regirá la siguiente
modalidad horaria:

Del 1 de enero al 30 de junio y del 16 de septiembre al 31 de
diciembre:

De siete cuarenta y cinco a nueve quince horas, flexible.
De nueve quince a trece quince horas, cerrado (obligada

presencia).
De trece quince a quince treinta horas, flexible.
Pausa de una hora no computable.
De quince treinta a diecisiete quince, cerrado (obligada presen

cia).
De diecisiete quince a diecinueve quince, flexible.

Del 1 de julio al 15 de septiembre, coincidiendo con el horario
de verano, deberá observarse lo siguiente:

De siete cuarenta y cinco a ocho cuarenta y cinco horas, flexible.
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De ocho cuarenta y cinco a catorce horas, cerrado (obligada
¡nesencia).

De catorce a quince quince horas, flexible.

Se entenderá que las horas de inicio y término de jornada que
figuran en el control horario han sido registradas inmediatamente
antes o después del inicio o terminación del trabajo, respectiva
mente, de confonnidad con lo que establece el artículo 34.3 del
Estatuto de los Trabajadores.

Es de hacer constar que la inobservancia de las horas de
obligada presencia serán deducidas automáticamente de los deven
gos correspondientes al periodo en que se haya producido la
ausencia, mdependientemente de lo que se derive del incumpli
miento de las obligaciones contractuales.

Tales ausencias no son susceptibles de recuperación dentro del
ré&imen de horario flexible, y sólo podrán quedar justificadas por
la baja del seguro de enfermedad o accidente y por visita médica
debidamente j'ustificada, sin perjuicio de lo que determine el
articulo 52 de Estatuto de los Trabajadores.

Con referencia a la factibilidad del horario flexible es de hacer
constar las excepciones que deberán conteml?larse en aquellos
puestos en que su gestión se apoya en caracteríSticas cuya peculiari
dad en cuanto a asistencia, desplazamiento y responsabilidad son
dificiles de adaptar a nonnas de cierta ri¡idez.

Se conviene especialmente que la falta muy grave de simulación
de presencia marcando la ficha de otro empleado se sancionará
siempre con el máXimo rigor.

Art. 11. Turnos fraccionados.-Vista la poca practicabilidad de
turnos de las características mencionadas en el Convenio de
1980-1981 y anteriores, es aconsejable dejar sin efecto su vigencia,
con la particularidad de mantenerlos en aquellos mínimos casos en
que se estén desarrollando, conservando las condiciones económi
cas que como consecuencia se han derivado.

En la medida que puedan desaparecer las circunstancias que
justifican actualmente la práctica de tumos tiaccionados, se estable
cerán, de común acuerdo, las condiciones que regulasen la nueva
situación.

Art. 12. Premio asiduidad.-Los trabljjadores que se bayan
distinguido por su puntualidad y asistenc18 al trabajo, se harán
merecedores a tres dias de pemnso remunerado.

No tendrán derecho a este ¡nemio los trabajadores Q,ue hayan
tenido 20 faltas de puntualidad al año o un número infenor a ellas
cuya suma en tiem~ rebase veinticuatro horas. Independiente
mente de la puntualidad, cualquier disminución del total anual de
horas, que no sea por ni~no de los motivos mencionados en este
articulo, privará automáticamente del derecho al premio de asidui
dad.

En la oficina de Barcelona (Centro de trabajo O) seguirán
vigentes las veinte horas C@e, .como tolerancia de horario flexible
se establecieron en su dia. Cualquier superación de las veinte horas
en n*tivo, por razones no previstas en el presente artículo,
significará la p6rdida del dereclio al premio.

Como nonna general se entenderá falta de puntualidad el
retraso en la asistencia al lupr de trabajo ;P'!r un tiempo no
su~rior a sesenta minutos contados desde el micio de la hora de
o~Iipda ¡nesencia tanto por la mañana como por la tarde para la
oficiDa de Barcelona y de dos horas desde el momento de la
incorporación al trabajo para el personal de la División Operacio
nes. En este sentido y tanto para el personal de la oñcina de
Barcelona como para el personal de otros servicios, el tiempo
perdido JlOr faltas de puntualidad no se imputará en ningún caso
al premIO de asiduidad, quedando sujeto a la correspondiente
deducción económica, si bien conservando su carácter de falta de
puntualidad, por lo <lue, y en tanto 6tas no rebasen los topes
máximos indicados (20 faltas de puntualidad o un tiempo inferior
cuya suma en tiempos rebase veinticuatro horas) no operará sobre
el cálculo del cómputo anual horario. Rebasados los tiempos
entendidos como faltas de puntualidad se considerará inasistencia
al trabajo a todos los efectos.

Las tolerancias mencionadas, lo serán sin menoscabo de 10 Que
establece al artículo 54.2. a) del Estatuto de los Trabajadores.

Este premio se concederá en función de las asistencias de) año
anterior, por ello, una vez merecido, no influirán en su aplicación
las ausencias observadas en el año de disfrute, las consecuencias de
las cuales recaerán en el año próximo.

El no disfrute del premio por parte del trabajador durante el
período anual que corresponda, se entenderá como renuncia al
mismo sin que quepa posponerlo a los años posteriores ni
acumuiatlo a los sucesivos que pueda merecer, nI compensarlo
económicamente.

Todo trabajador vendrá obligado a utilizar previamente el
premio de asiduidad, caso de baberlo merecido, para disfrutar de
pennisos no ¡nevistos legalmente.

En principio, el momento de disfrute del premio, bien en su
lOta1idad, o por tiacciones, queda a libre arbitno del trabajador, si

bien su concesión en fechas que_pudieran detenninar un abandono
importante de) servicio quedart, en cada caso concreto, sometido
a la decisión de Personal, ¡nevio informe del jefe responsable
correspondiente. Igual criteno se seguirá en los casos en que se
interese su acumulación al periodo de vacaciones reglamentario.

La minima fracción de tiempo concedible en concepto de
premio de asiduidad se establece en una hora.

Para la concesión de este premio se adoptará un criterio
unifonne en toda la Empresa.

El trabajador deberá comunicar, salvo casos excepcionales, con
antelación suficiente las fechas en que desea hacer uso del premio
merecido, debiendo recibir res\,uesta de la Dirección de Personal y
Asuntos Generales, como máximo quince dias después de la fecha
de solicitud. -

El disfrute del premio de asiduidad puede bace... por dias,
mañanas o tardes y excepcionalmente por horas, siendo imprescin
dible en este supuesto, la constancia de la presencia del trabajador
en la Empresa con dos marcadas de su ficha

Dado que el derecho al premio se refiere al año natural anterior
al de su concesión, el periodo para disfrutar del mismo se establece
entre el dla 1 de febrero al 31 de enero de los años siguientes.

Durante el mes de enero de cada año, la Empresa comunicará
a su personal quiénes son los que no tengan derecho al disfrute de
este premio.

Las ausencias debidamente justificadas señaladas en la Ley, el
disfrute de los dias del premio de asiduidad y la enfennedad o
accidente, no serán causa de pérdida del pr~mio de asiduidad,
debiendo en este último caso presentane la baja oficial correspon
diente.

Art. 13. Gratificaciones extraordinarias.-A todo trabaiador
que por derecho le corresponda, se le abonará a lo largo del año
natural de prestación de servicios. cuatro sratificaciones extraordi·
narias en las siguientes fechas:

Segunda deoena de marzo: Una gratificación que sustituye,
comprende y cumpensa, tanto en su cuantía como en su concepto,
la denominada paga de beneficios, en el bien entendido que
cualquier ampliación que, por impeno de la Ley, pudiera aparecer
en lo sucesivo relativa al concepto de paaa de beneficios o
denominación asimilable, se entenderá SUjeta a las normas del
articulo 3.· del Convenio (devengo anual).

Primera quincena de junio: (Devengo semestral).
Segunda quincena de septiembre: (Devengo anual).
Segunda quincena de diciembre: (Devengo semestral).

El importe de cada una de las cuatro aratificaciones menciona~

das. será el resultado de la suma de los conceptos correspondientes
a una mensualidad de salario base, calificación de puesto de
trabajo, actividad. antigüedad, asl como el complemento personal,
en su caso, y el complemento de puesto de trabajo para aquellos
con los que así se hubiese convemdo.

las gratificaciones extraordinarias serán. en cuanto a su cuan~
tia, proporcionales al tiempo trahajado, liquidadas por el procedi
miento que establece la vigente Ordenanza Laboral para las
Empresas de Transportes por Carretera.

Art. 14. Régimen Económieo.-A1 personal que le sea de
aplicación el presente Convenio, se le incrementará su retribución
con efectos 1 de enero de 1987 en un 5 por 100 (lndice de Precios
al Consumo previsto oficialmente por el Gobierno como base para
la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado para 1987)
más 1,25 puntos sobre las percepciones establecidas a 31 de
diciembre de 1986 y en cada una de las diecistis pa..,s que
constituyen la retribución anual por los conceptos de salario base,
calificaCIón de puesto de trabajo y actividad existentes en dicha
fecha. El concepto complemento de puesto de trabajo, únicamente
se verá aumentado por el porcentl\Je dicho en aquellos casos en
que, por razones contractuales en Convenios anteriores se les venía
aplicando. El mismo incremento experimentanin los demás con
ceptos a los que se venía aplicando hasta la fecha

Para 1988 y con efectos de 1 de enero de este año. las
retribuciones contenidas en los conceptos mencionados, se verán
incrementadaa en el porcentl\ie que represente el Indice de Precios
al Consumo previsto oficialmente por el Gobierno como base para
la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado para 1988
más 1,50 puntos sobre las percepciones establecidas a 31 de
diciembre de 1987. -

Art. 15. Coneepro salarial «Aetividad».-Respondiendo a una
petición de la representación del personal referente a la posibilidad
de eliminar determinadas desigualdades existentes en el concepto
retributivo «Actividad» dentro de una misma calificación de
puesto de trabajo e idéntico nivel, la representación de la Dirección
procedió a ordenar un estudio del citado concepto.

Consecuencia de este pudo observarse y comprobarse que,
evidentemente y por múltIples razones derivadas de las diversas
fases del desarrollo de la Empresa )' de otros aspectos también
influyentes, o por causa de una politica salarial obligada por las
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circunstancias en su momento, el concepto «Actividad» reflejaba
sensibles diferencias no sólo en el área de los cobradores de peaje,
sino en gran parte de personal de otros servicios.

Conscientes de la importancia del tema, la Comisión Negocia
dora en pleno consideró conveniente no perpetuar la situaciQD
entonces existente y decidi6 proceder a lo siguiente:

1. Actualizar y racionalizar la tabla salarial estableciendo eo
cada uoo de los niveles correspondientes a cada calificación de
puesto de trabajo, un concepto de actividad único.

11. Proceder a situar a todo el penonal, de confonnidad con
la tabla obtenida, en el nivel más adecuado de su retribución tolaI.

111. Para aquellos casos en que la retribución supere la que
coresponda al nivel asignado, se establece un concepto denominado
«Complemento penona1» que recogerá las posibles diferencias.

N. Ratiticat que, en ningún caso, se producirán perjuicio.
económicos y sí ventaja, en aquellos supuestos en que sea preciso
para conseguir el equilibrio que se pem¡ue.

Manteniendo y realizando cuanto queda expuesto se ba llegado
a la realización de la labia salarial que figura en el anexo número
3, con las actualizaciones correspondientes a cada afto.

Art. 16. Extensi"n de co/aboracidn.-Con el fin de mantener,
dentro de una sólida plantilla de personal, los actuales cuadros de
colaboradores, la Empresa fomentará la prestación de aquelo.
servicios J?ropi\?s que puedan ser comunes a otras Empresas de
caracterlsücas similares, lo que permitirá contemplar una continui
dad yseguridad en el empleo. Como consecuenCl8, el personal, sin
modificación de su vinculo laboral con la Empresa, atenderá
cuantos servicio. propios de su categorfa profesional se le enco
mienden, aun cuando algunos de ellos puedan derivarse de
conciertos o colaboraciones convenidas con otras concesionarias o
Empresas particularea. Las partes firmantes del presente Convenio,
comparten y asumen la preocupación de mejorar los actuales
niveles de productividad.

Art. 17. A.1ltigrledQd.-JiJ salario minimo interprofesional en
cada momento, y que será igual para todas las categorías, servirá de
base para el cálculo del complemento de antigüedad.

A efectos de cómputo de lo. periodos de antigüedad se estará a
lo dispuesto en la Ordenanza Laboral de 20 de marzo de 1971,
modificada por Orden de 9 de julio de 1974, en cuanto no
contradigan lo preceptuado en el articulo 25, nlimeros 2 y 3 del
Estatuto de lo. Tra~adores.

Como excepción al principio general establecido en el articu
lo 3.° del Convenio, el complemento de antigüedad se revalorizará
cada vez que se modifique el salario minimo interprofesionaI.

Art. 18. Emergencias (Operarios de Mantenimiento).-se
entienden por emergencias todas "9ueilas situaciones especiales
tales como: Accidentes, situaciones climatológicas anormales, repa
raciones urgentes, etc., que imponen la necesaria y obligada
presencia del penonal de Mantenimiento.

Este penonal puede baUarse fuera de servicio, o bien realizando
su tumo normal en el puesto de trablüo correspondiente.

Al personal que se halle fuera de servicio se le abonarán las
horas extraordinarias desde que recibe el aviao para su reincorpora.
ción al tra~o, eslablecitndose un precio especial para eslas horas
extras que gozarán' del recargo del 100 por 100 sobre la hora
normal.

JiJ personal que se halle desarrollando su tumo de trabllio
normal, en el supuesto de tener que realizar horas extraordinarfaa
por esta. causas, se le abonarán las tres primeras horas al precio que
fllura en el anexo nlimero 4. Las horas siguientes llevarán un
recargo del 100 por 100 sobre la hora normal,

Art. 19. Horas extraordinarias.-Conscientes de la actua1 situa
ción laboral, ambas partes se proponen ceilir las jornadas de tra~o
a las máximas legale. que se establecen en el artlcu\o 8 del presente
Convenio y sus anexos, limitando la práctica de horas extraordina
rias a aquello. caso. que por exigencias de organización, urgente
necesidad o situaciones de emergencia, tales como accidentes,
circunstancias meteorológicas anormales, reparaciones urgentes,
relevos, ete., debieran ser de inevitable realización.

Tales necesidades deben entenderse como parte integrante de la
estructura del Servicio Público que se ~~J¡ecomo consecuencia
de las prolongaciones borarias que se . sten se les dará el
tratamiento de horas estructurales tal y como previene el artíéulo
2.° 2, del Real Decreto 1858/1981, de 20 de agosto.

I.os importes de la hora extraordinaria, por categoría profesio
nal, se reflejan en la tabla correspondiente señalada como anexo
número 4.

Art. 20. Tras/ados.-Las formalidades a que deberán someterse
las partes en aquellos casos en que deba producirse cualquier
«movilidad geográficll» de algún trabajador de la Empresa son las
recogidas en el articulo 40 del Estatuto de lo. Trabajadores y
cuantas pudieran promulgarse, sobre la materia, durante la vigencia
del presente Convenio.

Asimismo por entenderse de carácter más beneficioso y no
oponerse a 10 dispuesto legalmente, se pacta 10 siguiente:

.Destacamentos: Se considera destacamento el desplazamiento a
lugar de trabajo distinto del de residencia habitual por un tiempo
no superior a tres meses. Lo. gastos que de tales desplazamiento.
se deriven serán indemnizados de acuerdo con el régimen estable
cido en el articulo 23.

Traslados definitivos: Se considera como traslado definitivo el
supe:rior a ~ meses. Los cam!>ios de residencia que por este
motivo se ongmen obecederán, Slempre que ello resulte posible a
un régimen de voluntariedad, si bien se podrá imP."ner el traslado
con carácter forzoso cuando no se dé esta condiCIón o cuando así
10 exijan las necesidades del servicio, tal como prevé la Ordenanza
para las Empresas de Transrrtes y sin menoscabo de 10 mencio
nado. en el párrafo 1.0 de presente articulo. Se concederá la
atenqón n~ ,para la peIma;Jl.encia e.n el actual puesto de
tra~o a las condiClones de la familia y anllgúedad que reúnan los
productores susceptibles de ser tra.ladados.
. I!l trabajador trasladado forzosamente será resarcido por los

slgUlentes conceptos:

- Gastos de viaje propio. y de la familia a .u cargo.
- Traslado de mobiliario y ensere•.
- Abono de una indemnización calculada aplicando un por-

centaje del 30 por 100 sobre las 300.000 primeras peselas de
retribución anual, un 20 por 100 sobre las 300.000 segundas y un
10 por 100 de 600.000 en adelante.

Con independencia de cuanto se dice anterionnente la Empresa,
en aquellos traslados que puedan producirse a partir de la vigencia
del" presente Convenio, estará en cuanto a la ayuda de vivienda se
refiere a lo que preceptúa la modificación 17 que afecta al artículo
102, de la vigente Ordenanza Laboral para las Empresas de
Transportes.

Art. 21. Quebranto de moneda y conteo.-La cantidad que por
el concepto del epígrafe perciben Ins trablliadores con categorfa de
Cobrador de Peaje se establece para 1987 en 50,09 pesetas por hora
tra~ada, incrementándose en 1988 en la forma que se previene en
el articulo 14 del presente Convenio.

JiJ concepto retributivo ~uebranto y conteo» cubre, además del
riesgo de posibles fallas dinerarias que se manifiesten en su.
liqUIdaciones, como consecuencia de errores en las exacciones de
peajes, los trabaios de confección correcta de los documentos
necesarios para efectuar las liquidaciones y dejar constancia de la.
incidencias habidas en su turno de servicio, as{ como aquellos que
sean precisos para depositar las recaudaciones en efectivo en el
interior de la bolsa y situar en el interior de la caja fuerte de la
estación. además de cuantas operaciones sean convenientes para
una peñecta toma Y/o entrega de servicio.

Esta percepción horaria, por acuerdo unánime del personal al
que afecta no distingue ni diferencia el puesto de trabajo, ni en
cuanto a su ubicación ni en cuanto a sus IMD del tráfico o sea, que
se entiende, aunque con diferentes matices, que todos íos puestos
de cobrador del servicio de ¡>elije, I'recisan disponer de un tiempo
iaual para la realización de las diversas operaciones que deban
eTectuarse (que, orientativamente, se han enunciado), ya que, de
esta forma y en promedio al alIo, pueden ser atendidas y quedan
compensadas.

Asimismo, y por quedar incluido dentro del mencionado
imJlOrte un porcentaje destinado al «quebranto de moneda» se
entiende que, vistas las recaudaciones promedias, queda cubierto,
con carácter general, el riesgo de fallas dinerarias.

Art. 22. Ayuda para formación y perfeccionamiento.-La
Empresa, de acuerdo con fa norma existente y con el fin de
estimular la formación de sus empleados, aportará durante los alIos
1987 y 1988 para ayuda a la formación y perfeccionamiento
\.300.000 pesetas Y 1.400.000, respectivamente.

En casos excepcionales y por el interés que pueda representar
para la propia Empresa, ésta podrá abonar hasta el 100 por 100 del
coste de la ayuda solicitada, en lugar del 80 por 100 de carácter
generaL

Art. 23. Gastos.-Las condiciones en que se compensarán los
derivados de gestiones realizadas por motivos de trabajo serán por
el sistema de}·ustificación de gasto•.

Art. 24. ndemnizaci"n compen.satoria.-JiJ importe del men
cionado concepto se establece para 1987 en 594,67 pesetas.
Asimismo, esta cantidad experimentará en 1988 el incremento que
pueda corresponder de conformidad también con lo que se pre
viene en el referido articulo 14 del presente Convenio.

La indemnización compensatoria se percibe por día de presen~

cia en el trab:jjo compensado tanto el desplazamiento al mismo
como otros dispendios derivados de la obligación contractual,
independientemente del número de horas de tra~o y que la
jornada sea continuada o partida.

Excepcionalmente para el penonal de contratación ,dIjo de
trabajo discontinuo» y para los casos en que pudiera ser requerido
al servicio dos veces en un mismo día se abonará la indenuuzación
compensatoria cada vez que haya ~ido requerido.
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I'ara 1988 los importes citados experimentarán los incrementos
que se previenen en el artículo 14 del presente Convenio.

Art. 26. Plus noclurno.-Para el año 1987 el concepto «plus
nocturno» queda fijado en lo~~~rtesbrutos por jomada com-
pleta que se indican a contin . n:

La indemnizaci6n compensatoria no se abonará en los supues
tos de asistencia al ttabaio con retraso superior a treinta minutos
después de la hora oficial de inicio del IDlsmo para el penonal de
operaciones, y de la incorporaci6n al puesto de trabajo, dentro del
horario cerrado de la jomada de mañana, para el personal con
destino a la oficina de Barcelona.

Art. '25. Plus dlas ¡eslivos.-Para el año 1987, el concepto plus
por d1a festivo se establece conforme a la relaci6n siguiente:

E40d
• AA............

6" 61 67 66 6S

I12 - 3 6 9 12
11 - 2 5 8 11
lO - l 4 7 10
9 - O 3 6 9

Si alllepr a la edad Ieplmente establecida para la jubilaci6n el
empleado no alcanzase los máximos. porcentl\ies de pensi6n, PQ!Irá
continuar en la Empresa con renunCIa expresa de la mdemllWlClón
establecida.

Exoepcionalmente en aquellos casos en que el trabajador al
llepr a los sesenta y cinco años no tuviese doce de antigüedad en
la Empresa se le abonará la indemnizaci6n por jubilación equiva
lente a tantas mensualidades como años de servicio.

La Direcci6n podrá ofrecer la continuidad de servicios al
cumplir la edad de jubilación, en aquellos casos en los que, por
raz6n .del puesto, pudiera ser ,a!"'nseja1;>le..En '!'les casos y en
previsl6n a supuestos futuros, la mdemllWlCl6n dicha se pembirá
en el momento en que correspondiera jubilarse.

La Direcci6n es consciente de Iaa circunstancias que pueden
privar, en su dIa, a aran parte de sus colaboradores del disfrute del

beneficio que este artículo establece, dado el carácter de Empresa
concesionaria del Estado. No obstante estima que, tanto el inevita~
ble trlDscurso del tiempo, como el desarrollo de múltiples y
desconocidos acontecimientos futuros, su",rirán nuevas f6rmulaa
adecuadas capaces de mantener, en el senudo que aquí se expresa,
o en otro, uno i¡ualaci6n de derechos.

Para el penonal con contrataci6n «fijo de carácter discontinuo»
el derecho a la mencionada indemnizaci6n estará proporcionod",en
cuonto a la cantidad a percibir, a los ingresos que, por su prestaci6n
de servicios, hayo deve~ durante los doce meses últimos o la
fecha de jubilaci6n. TalllDporte, diyidido por dieciséis, servirá de
base para la aplicaci6n de laS mensualidades que puedan correspon-
de~ _

Art. 28. Seguro de /P'U{JO.-Se mantiene en Iaa condiciones que
figuran en Iaa pólizas suscntas con la Compoilla «Omnio, SAE de
Seguros General_, conservándose la aportación, por parte de la
Empresa, del 80 por 100 sobre cada una de Iaa primas individuales.
La adhesi6n al mismo sigue teniendo carácter voluntario por parte
del personal.

Art. 29. Prhlamos y antlcipos.-El sistema de préstamos segui
rá rigiendo como en Convenios anteriores para cubrir necesidades
del persono), de acuerdo con Iaa condiciooes ya divulgadas, tanto
en su modalidad de financiaci6n, como en la de anticipos interiores
prevista en la Ordenanza.

Art. 30. Puenle Convenio y tardes de los viernes y dIos 24 y 31
de diciembre (de aplicación en el Centro de trabqjo número Oj.-El
dia no recuperable en oficinas de Barcelona será designado para
1987 Yaños sucesivos por la Empresa a propuesta de los represen
tantes de personal. En caso de no darse posibilidades de fechas
puente, automáticamente adquiríria el carái:ter de festivo el dia de
Jueves Santo y si ~te fuese festivo de antemano, adquiríria tal
naturaleza un d1a laborable, en concepto de Patrón o I'otrono del
Ramo. .

Las tardes del 24 '/ 31 de diciembre serán consideradas festivas
oin recuperaci6n, únicamente en el caso de que ambos días sean
laborables, sin que se pueda considerar que tal mejoro pueda recaer
en~n caso en Iaa fechas anteriores, cuondo aqutllas coincidan
en festivo.

Asimismo y manteniendo la cobertura de los servicios en
funcionamiento en el Centro O, se establecerán tumos de perma
nencia de un 50 por 100 del personal de cada Departamento que
les permita vacar alternativamente las tardes de los viernes
laborables sin recuperación.

La organizaci6n y distribuci6n de tales turnos se efectuará de
común acuerdo y oprobaci6n del Director de la Divisi6n correspon
diente, establecitndose para los viernes con tarde libre el horono de
ocho a catorce horas, con la flexibilidad establecida en el artículo 10.

Cualquier redueci6n horaria anual respecto a la jomada
máximo lepl aetual (mil ochocientas veintiseis horos vemtisiete
minutos) que pudiera decretarae a partir del establecimiento del
mencionado ~men especial para Iaa tardes de los viernes,
quedan! absorbIda totalinente sin menoscabo de estudiar, de
mutuo acuerdo y manteniendo la cobertura d~ los servicios, nuevas
redistribuciones horarias anuales.

La coincidencia con los viernes festivos no admite el desplaza
miento de la tarde libre a otro dia de la semana, del mes o del año.

Art. 31. Descanso en jornada continuada.-La actividad de
«Autopistas, Concesionaria Española, Sociedad An6nima», exige a
su personal de operaciones y concretamente en este supuesto a los
Cobradores de I'el\ie un horario en Rgimen continuado.

Ello hace disponer de un deocanso en la forma que se establece
en el artículo 34.2 del Estatuto de los Trabajadores, modificado por
el artículo 1.2 de la Ley 4/1983, de 29 de junio.

Las características de aJgunas dependencias de trabajo no
pemriten la ausencia del empleado de su puesto (cabina de cobro),
si bien la irre&uIar densidad del tráfico si da lugar a tiempos,
intermitentes, ae inactividad.

Las partes negociadoras estiman y acuerdan' que en estas
dependencias es posible efectuar el descanso en el propio lugar de
trabajo, sin necesidad de relevo al¡uno, en el bien entendido que
ello no sisnificará reducción de la jomada efectiva de trabl\io.

Como compensaci6n a esta modalidad (efectuar la media hora
de descanso en el propio lugar de trab~o y sin relevo) se establece
la cantidad de 411,20 pesetas por dia de presencia.

El ttgimen acordado afecta a m.dependencios de peaje que se
relacionan:

Acceso Sont Genls.
Acceso A1ella.
Acceso Cardedeu.
Acceso Sant Celon>'.
Acceso Hosta1ric.
Acceso Massanet.
Acceso SaliliA.
Acceso Girono Sud
Acceso Girona Nord.

506,00
544,20
631,70
683,44
705,90

452,45
474,26
517,82
561,39
561,39
561,39
626,78

Cobrador ~e B ..

~~~~ni;.~~·::::::::::::::::::::::::::
JeTe de Estaci6n .
T6cnico especialista (coordinador comunicaciones) ..

Cobradores ~e B ..
Cobrad.ores I'«ue i\ : .
Operanos Mantenumento ..
Jefes de Estaci6n .
Encargado Mantenimiento .
T~cnico especialista (coordinador comunicaciones)
Tl!cnico especialista (reparaci6n maquinaria) .

En el supuesto de que Iaa horas nocturnas efectuadas no
auperaran el nÚIDero de cuatro se abonará el plus nocturno
proporcionalmente a Iaa tra~adas.

Para 1988 Iaa cantidades CItadaS experimentarAn los incremen
tos que se previenen en el artículo 14 del presente Convenio.

El citado plus queda especialmente comprendido dentro del
cómputo de conceptos, absorbibles y compensabJes, que contempla
el artículo 3 del presente Convenio,/ sólo será pembible por dia de
trabajo y en los supuestos de baja por accidente laboral o por
cumplimiento del período de vacaciones.

Art. 27. Indemnización porjul>ilación.-La indemnizaci6n que
se fija queda IUpeditada a Iaa &¡uientes normas:

Jubilaci6n obli¡atoria: Sesenta Y cinco años o la que la Ley
establezca.

Anti¡üedad mfnima: Doce años.
I'remio: Doce mensualidades brutas de los conoeptos fijos de la

retribuci6n en el momento de la jubilaci6n.

La polibilidad de que la exigencia de jubilarse I los sesenta y
cinco añol pudiera dar lugar a la pérdida de los derech~ de la
pensi6n de jubilaci6n por no alcanzar el período mínimo de
carencia, aconseja establecer la siguiente tabla resuladora:



B,)1O núm. 99 Sábado 25 abril 1987 12249

Acceso Orriols.
Acceso Figueres Sud.
Acceso Figueres Nard.
Acceso La Jonquera.
Acceso Duana.
Acceso Frontera.
Acceso Reus.
Acceso Vendrell (Coma.Ruga).
Acceso Tarragona.
Barrera de Alfajarin.
Acceso de Pina.
Acceso de Bujaraloz.
Acceso de Sases.
Acceso de Frall".
Acceso de Lénda.
Acceso de Bo~es Blanques.
Acceso de AlbL
Acceso de Montblanc.
Acceso de PI. de Santa Maria.
Acceso de ViIa-Rodana.
Barrera de Mediterráneo-Tarragona.

En las estaciones no mencionadas los cobradores efectuarán
media hora de descanso, mediante relevo computable como
jornada de trabajo.

En cuanto a los demás servicios de la División de Operaciones
también en régimen de horario continuado, se regirán de la
siguiente forma:

Centro de Comunicaciones: Al igual que el .JlCI:SOnal de los
accesos de peaje efectuará sus descansos (media hora) en los
momentos de inactividad, computándose como jornada de trabajo.

Encargados de mantenimiento: De igual forma que en el caso
anterior.

Personal de mantenimiento y de re~ón de maquinaria de
peaje: Efectuarán su descanso de media hora durante su jornada
computándose como tiempo efectivo de trabajo.

Art. 32. Personal fijo discontinuo.
Mínimo garantizado: A partir de la vigencia del presente

Convenio la garantía mínima de percepción del personal fijo de
trabajos discontinuos se establece en mil trescientas horas distribui~
das de la siguiente forma:

En los meses de enero, febrero, noviembre y diciembre: 100
horas/mes.

En los meses de marzo, abril, mayo y junio: 115 horas/mes.
En los meses de julin, agostn, septíembre y octubre: 110

horas/mes.

Situación de incapacidad laboral transitoria: Teniendo en
cuenta que la Empresa desde su constitución ha garantizado a todo
el personal fijo la percepción de su retribución ~rmanente (salario
base, calificación de puesto de trabajo, activlClad, complemento
personal, en su caso) estando en situación de incapacidad laboral
transitoria y durante todos los días de la misma se extendió un
beneficio Similar a todo aquél que, contratado en régimen de
«trabajador fijo para trabajos discontinuos» presta en la Empresa
una colaboración de iguales caraeteri.ticas a otro., de contratación
pennanente, con la única diferencia de sus limitaciones de jornada
y su discontinuidad en la misma.

Consecuentemente tales empleados, desde marzn de 1994,
perciben sus haberes, en caso de Incapacidad laboral transitoria, en
la misma forma que el resto de personal de la Empresa, adaptados
a su régimen de trabajo y a sus peculiares condiciones contractua
les.

O sea que, partiendo de un mínimo de trabajo garantizado, el
trabajador de «trabajos discontinuos» petcibe en lo. supuestns de
incapacidad laboral transitoria y "'" todos los días que esté en esta
situación, una cantidad diaria igual al resultado de dividir su
mínimo mensual garantizado por treinta dias, siempre y cuando la
cantidad petcibida durante los días en situación de baja no sea
inJerior a la que pueda resarcirse la Empresa por su situación de
incapacidad laboral transitoria.

Cuando la b~a no alcance un periodo mensual completo y el
trabajador ha prestado servicio unos días al mes, éste percibe lo que
le corresponde por los días trabajados más la cantidad correspon
diente a su mínimo diario garantizado durante todos los días en
que pennanezca en situación de incapacidad.

Mensualmente, en aquellos casos en que sea conveniente. se
efectuarán las liquidaciones que correspondan.

Art. 33. Absentismo.-Ambas representaciones. social y econó
mica, reconocen el serio problema que supone el absentismo y
entienden que su reducción y corrección sólo se puede conseguir
mediante el funcionamiento y utilización adecuado de los servicios
de Medicina de Empresa y de la Seguridad Social, así como con

unas adecuadas condiciones de seguridad, higiene y ambiente de
trabajo.

Del mismo modo reconocen el serio perjuicio que origina tanto
para la Empresa como para los trablijadores el que el absentismo
supere determinados niveles y, por lo tanto. la necesidad de
corregirlo y reducirlo.

La representación de los trabajadores se compromete por su
parte a hacet campafta con el nbJeto de concienciar al personal
sobre este problema.

La Empresa podrá ordenar la verificación del estado de enfer·
medad o accidente del trabajador que sea a1egadn l"'r éste para
justificar sus faltas de asistencia al trabajo, aunque eXISta reconoci
miento de incapacidad laboral transitoria, mediante visita o
exploración por parte del personal médico. La negativa del trabaja
dor a dichos reconocimientos podrá determinar la suspensión de
aquellos derechos económicos que, a cargo de la Empresa, pudieran
derivarse de tales situaciones.

Art. 34. Prestaciones funcionales extraordinarias.-Es cierto
'l.ue en toda valoración de puestos de trabajo se contempla la
smgularidad y especificidad de cada unn de ellos; también es cierto
que determinados puestos de trabajo tienen instltucionalizada una
flexibilidad de presencia de acuerdo con las necesidades de los
servicios; y que en determinados puestos de trablijo de mayor
categoria se ha valorado más la responsabilidad que la presencia.
Ello no obsta a que la Dirección sea consciente de que situaciones
derivadas del carácter de servicio público de nuestra Empresa
exijan en detenninados momentos y en concretos puestos de
trabajo una mayor atención por parte de este personal.

Por ello, la Dirección arbitrará las medidas necesarias -como ha
hecho hasta el presente- para ballat las cnntraprestaciones adecua·
das.

Art. 35. ProdUl:tividad.-Se establece cnmo principio general
que los trabajadores babrán de desarrollar su máxima capacidad y
conocimientos profesionales para conseguir el óptimo rendimiento
durante la jornada de trabajo.

El perfeccionamiento técnico de los trabajadores y las conse
cuencias de un alto grado de productividad son los fundamentos de
la buena marcha de la Empresa y, como consecuencia, del bienestar
económico y social de todas las personas que la integran, a cuyo
efecto el p,:crsonal garantiza en todo momento la más completa
colaboraC1ón mediante su dedicación, rendimiento y disciplina en
la tarea.

Art. 36. Pago de haberes.-La conocida dispersión de las
múltiples dependencias de la Empresa, así como la notoria distan
cia en que se hallan de la sede central y :primordialmente la
seguridad personal de las personas que penódicamente tienen
confiada la misión del pago de haberes, bace preciso el presente
pacto de efectuar el referido pago por el procedimiento de transfe
rencia a través de Entidades bancarias o de ahorro.

Art. 37. Anexo número 5.-Persistiendo los criterios que sirvie
ron de base para su establecimiento, ambas partes estiman opor
tuno siga en vigor lo recogido en· el anexo número S.

Art. 38. Régimen legaL-En todo aquello no contemplado en el
presente Convenio, regini el Estatuto de los Trabajadores.

Pacto aclle10nal 1

Revisión salarial para 1987 l' 1988.-En el supuesto de que en
cualquiera de dichos años el IPe (Indice de Precins al Cnnsumo),
determinado por el órgano competente de la Administración del
Estado registrara al finalizar los mismos un porcentaje superior al
IPC estimado por el Gobierno para la elaboración de los
Presupuestos Generales del Estado en cada año, se revisarán los
conceptos retributivos hasta Clue resulte un incremento equivalente
al IPe real más la diferenCIa de 1,25 y 1,50 puntos pactadns,
respeclívamente, para 1997 Y 1988.

Pacto adicional 2

Atendiendo a la redacción del párrafo 6.° del articulo 27 del
actual Convenio Colectivo, que tiene por finalidad extender este
beneficio a todo el personal de la Emyresa 'l.ueno se haya jubilado
al llegar la extinción de la concesión e año 2004, se estima acertado
constituir una Comisión integrada por representantes de los traba
jadores y de la Dirección de fa Empresa, que con los asesoramien
tos que estime necesarios determmen dentro del año 1987 qué
derechos corresponderán a los trabajadores al finalizar la conce
sión, y una vez conocido este punto decidir si el mismo compensa
o no los beneficios económicos contenidos en este artículo para la
jubilación.

La Cnmisión presidida por don Enrique Badia Liberal queda
constituida de la siguiente forma:

POt parte de la representación del personal:

Don Juan Lahoza Fortea, don Miguel Foms Pané y don Luis
Muñoz Pi.
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Por parte de la rqm:sentación de la Dirección:

Don Francisco Bru Bonet, don Francisco Casanellas Esteller y
don José María Fabregat Sagarra.

ANEXO 1

Horarios de oflclna de Barcelona (Centro de trabe,jo O)

l. Personal t«nico y administrativo.
Días festivos...................................... 14
Sábados y domingos (dos sábados caen en día festivo). 102
Vacaciones (días laborables)....................... 22

Total días festivos. 138

Días laborables:

365 días - 138 festivos - 227 días laborables
1:826 horas 27 minutos: 227 días - 8 horas 3 minutos.

Se consideran festivos:

- Un día puente Convenio de 8 horas 3 minutos.
- Las lardes de los días 24 y 31 de diciembre, computándose

para eslaS dos tardes 5 horas 6 minutos.
- Las lardes de los viemes libres se computarán a 2 horas 3

minutos.

Distribución de la jornada laboral: Año 1987.

al Del 1 de enero a! 30 de junio y del 16 de septiembre a! 31
de diciembre: De ocho horas a trece treinta horas treinta minutos
y de catorce horas cuarenta y cinco minutos a diecisiete horas
cuarenta y cuatro minutos.

b) Del 1 de julio a! 15 de septiembre: De ocho horas a catorce
horas treinta minutos.

c) E124 y 31 de diciembre: De ocho horas a trece horas treinta
minutos.

d) La jornada de los viemes libres oerá: De ocho horas a
catorce horas.

De los períodos señalados deben excluirse, además de los
sábados, los domingos, los días de vacaciones y los que se
mencionan en el articulo 8.0

, los siguientes:

2 de enero, puente Convenio.
5 de enero, puente recuperable.
25 de ?"pl1embre, puente recuperable.
7 de diClembre, puente recuperable.

Período vacacional: Del 3 de Illlosto a! 1 de septiembre (ambos
inclusive).

2. Pmonal de .....icio. general...
Mantenimiento edificio: Efectuarán el régimen establecido para

el personal de la Oficina de Barcelona, con Jos siguientes horarios:
Turno primero:

Del 1 de enero a! 30 de junio y del 16 de septiembre a! 31 de
diciembre: De seis horas a trece horas treinta minutos y de catorce
horas treinta minutos a quince horas veintinueve minutos.

Del 1 de julio a! 15 de septiembre: De siete horas a trece boras
treinta minutos.

Tumo_do,

Del 1 de enero a! 30 de junio y del 16 de septiembre a! 30 de
diciembre: De ocho horas a trece horas treinta mInutos y de quince
horas a diecisiete horas cincuenta y nueve minutos.

Del 1 de julio a! 15 de septiembre: De trece horas treinta
minutos a veinte horas.

Conserjería: Efectuarán el mismo ré¡imen establecido para el
personal de la Oficina de Barcelona, con los siguientes horarios:

1. De I de enero a! 30 de junio y de 16 de septiembre a 31 de
diciembre: De siete horas a trece horas cuarenta y cinco minutos y
de dieciséis horas a diecisiete horas cuarenta y cuatro minutos.

De 1 de julio a 15 de septiembre: De siete horas a trece horas
treinta minutos.

2. De 1 de enero a 30 de junio y de 16 de septiembre a 31 de
diciembre: De ocho horas treinta minutos a trece horas y de quince
horas a una hora diecinueve minutos.

De 1 de julio a 15 de septiembre: Dé 8 horas a catorce horas
treinta minutos.

Vigilancia: Se regirán, dentro del cómputo anual, por los
calendarios previamente acordados.

Servicio de bar: Realizarán las mismas fiestas '1ue el persona! de
la Oficina de Barcelona, con Jos siguientes hOTanos:

De 1 de enero a 30 de junio y de 16 de septiembre a 31 de
diciembre: De siete boras quince minutos a trece horas y de catorce
horas cuarenta y cinco minutos a diecisiete horas veintInueve
minutos.

De 1 de julio a 15 de septiembre: De siete horas quince minutos
a trece horas cuarenta y ClOCO minutos.

Imprenta: Se regirán por el régimen de días festivos establecido
para el personal de la Oficina de Barcelona, con los siguientes
horarios:

De 1 de enero a 30 de junio y de 16 de septiembre a 31 de
diciembre: De siete horas a quince horas.

De 1 de julio a quince de septiembre: De siete horas a trece
horas treinta minutos.

Existe un fondo de ochenta y dos horas diez minutos reservados
para trabajos fuera del horario establecido.

Nota.-Lajornada de los viernes libres será de siete horas a trece
horas.

3. Parking y automóviles representación.

Jefe de Equipo: Efectuará el régimen establecido para el
personal de la Oficina de Barcelona, con el siguiente horario:

De 1 de enero a 30 de junio y de 16 de septiembre a 31 de
diciembre: De siete horas cuarenta y cinco minutos a trece horas
cuarenta y cinco minutos y de quince horas a diecisiete horas
cuarenta y cuatro minutos.

De 1de julio a 15 de septiembre: De siete horas cuarenta y cinco
minutos a catorce horas quince minutos.

Conductores: Se regirán por el régimen establecido para el
personal de la Oficina de Barcelona, con el siguiente horario:

De 1 de enero a 30 de junio y de 16 de septiembre a 31 de
diciembre: De :>cho horas treinta minutos a trece horas treinta
minutos y de quince horas treinta minutos a diecisiete horas treinta
minutos.

De 1 de julio a 15 de septiembre: De ocho horas treinta minutos
a catorce horas treinta minutos.

La diferencia horaria hasta el cómputo anual consistente en
doscientas sesenta y ocho horas diez nunutos se constituye en un
fondo para prestación de servicios fuera de los horarios mencionados.

Nota.-Lajomada de los viemes libres será de ocho horas treinta
minutos a catorce horas treiDta minutos.

ANEXO 2

HonrIos del persoaal de operaciones

1. Area central (Granollers).
Penanal administrativo.
Personal Laboratorio y Talleres Mantenimiento de Sistemas.
Persona! de «Front-enm..

Horario:
Del 1 de enero a! 31 de diciembre (ocho horas dieciséis

minutos): De ocho horas a trece horas treinta minutos y de catorce
horas cuarenta y cinco minutos a diecisiete horas treinta y un
minutos.

Del período señalado, deben excluirse, además de los sábados y
domingos, los días de vacaciones y los que se mencionan en el
articulo 8.0

, los siguientes:

2 de enero, puente recuperable.
S de enero, puente recuperable.
25 de sepl1embre, puente recuperable.
7 de diClembre, puente recuperable.
24 de diciembre, puente recuperable.
31 de diciembre, puente recuperable.

El personal administrativo del Arca de Lérida queda compren
dido dentro de este ré¡imen horario.

2. Per.onal de percepción de peaje.
Cobradores: Períodos de cuarenta y siete dias de los cuales

treinta y dos son de trabajo y quince de descanso, distribuidos en
siete ciclos de 4·2 y en uno de 4--1, resultando de esta distribución:

Horas año: 1.826 horas 27 minutos.
Días de trabajo: 228.
Dias de descanso: 107.
Dias de vacaciones: 30.
Horas por día de trabl\io: 8.
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Jefes de Estación: Períodos de seis días de los cuales cuatro son
de trabajo y dos de descanso, resultando de esta distribución:

Horas año: 1.826 horas 27 minutos.
Dias de trabajo: 223.
Días de deseanso: 112.
Días de vacaciones: 30.
Horas por día: 8.
Bolsa: 42 horas 27 minutos.

Personal Banco:

Horas año: 1.826 horas 27 minutos.
Días de trabajo: 273.
Horas por día: 6 horas 41 minutos.

Correos:
Horas año: 1.826 horas 27 minutos.
Días de trabajo: 227.
Horas por día: 8 horas 3 minutos.

3. Instalaciones y comunicaciones.
Mantenimiento comunicaciones.•

Horario:

De ocho horas treinta minutos a trece horas treinta minutos y
de quince horas a diecisiete horas treinta minutos.

Días de trabajo: 227 (según calendario que se facilita).
Horas por día: 7 horas 30 minutos.
Bolsa: 123 hora. 57 minuto•.
Mantenimiento maquinaria peaje.•

Períodos de seis días, de los cuales cuatro son de trabajo y dos
de descanso.

Distribución de la jornada anual:
Horas año: 1.826 horas 27 minutos.
Días de trabajo: 214.
Dias de deseanso: 121.
Días de vacaciones: 30.

Horas por día de trabajo:
Viernes, domingos y festivos: 9 horas 15 minutos.
Resto de días: 8 horas 16 minutos.

Dentro de los 121 días de descanso están comprendidos diez
días que se distribuirán de común acuerdo entre el personal y el
responsable del servicio.

La /'amada será de régimen de mañana y tarde, con un intervalo
para e almuerzo del mediodía.

Los horarios diarios quedan sometidos, por previo acuerdo, a
posibles flexibilizaciones exigidas por necesidades de servicio o
situaciones de emergencia. •

4. Operarios del Servicio de mantenimiento.
Períodos de nueve días, de los cuales seis son de trabajo y tres

de descanso.
Distribución de la jornada anual:

Horas año: 1.826 horas 27 minutos.
Días de trabajo: 220.
Días de de.canso: 11 5.
Días de vacaciones: 30.
Hora. por día de trabajo: 8 hora. Ig minutos.

El cumplimiento de 10. ciclo. de descanso totaliza al afto 112
días festivos. Los tres días de diferencia a favor del empleado, se
realizarán de mutuo acuerdo.

El personal de este servicio, de acuerdo con lo convemdo,
efectuará la media hora de descanso por horario continuado
transcurridas las siete horas cuarenta y ocho minutos primeras de
la jornada.

5, Mecánicos y Encargado.

Dias laborables: 227.
Jornada laboral: 8 horas 3 minutos.

Horario:

Del I de enero a 31 de diciembre: De ocho horas a trece horas
treinta minutos y de quince horas a diecisiete horas treinta y tres
minutos.

6. Encargados de mantenimiento.
Períodos de nueve días, de los cuales seis son de trabajo y tres

de descanso.
Distribución de la jornada anual:

Horas año: 1.826 horas 27 minutos.
Días de trabajo: 220.
Dias de descanso: 115.
Días de vacaciones: 30.
Horas por día trabajo: 8 horas 18 minutos.
El cumplimiento de los ciclos de descanso, totaliza al año 112

días festivos. Los tres días de diferencia a favor del empleado se
realizarán de mutuo acuerdo.

7. Equipo eléctrico.
Periodos de seis días, de los cuales cuatro son de trabajo y dos

de descanso.
Dí.tribución de la jornada anual:

Horas afto: 1.826 horas 27 minuto•.
Día. de trabajo: 220.
Días de descanso: 11 5.
Días de vacaciones: 30.
Horas por día trabajo: 8 horas 18 minutos (distribuidas en

jornada. de mailana y tarde).
El cumplimiento de los ciclos de descanso totaliza al año 112

días festivos. Los tres días de diferencia a favor del empleado se
realizarán de mutuo acuerdo.

8. Centro de comunicaciones.
Períodos de nueve días, de los cuales seis son de trabajo y tres

de descanso.
Distribución de la jornada anual:
Horas año: 1.826 horas 27 minutos.
Días de trabajo: 220.
Días de descanso: 115.
Días de vacaciones: 30.
Horas por día de trabajo: 8 horas 18 minutos.

E! cumplimiento de los ciclos de descanso totaliza al año 112
días festivos. Los tres días de diferencia a favor del empleado se
realizarán de mutuo acuerdo.

9. Responsables de otros servicios.
Dadas las características del servicio del que responden y

.iempre dentro del cómputo anual de 1.826 horas 27 minuto. -y
sin perjuicio de que, siempre que sea factible, se adapten al horario
establecido en el Centro de trabajo en el que están adscritos o a
aquél que acuerden con su jefatura correspondiente- distribuirán
su horario de trabajo de acuerdo con las necesidades y emergencias
que se desprendan dentro del área de su responsabilidad.

Del período mencionado deben excluirse, además de los sába·
dos y domingos, los días de vacaciones y los festivos que se
mencionan en el artículo 8.0

10. Oficina de Madrid.
Días festivo........ 14
Sábados y domingo. 102
Vacaciones (días laborables) , 22

Total festivo.. 138
Dias laborables: 227.
Total hora. de trabajo: 1.826 horas 27 minuto•.
Di.tribución de la jornada: De l de enero a 31 de diciembre.
Horario: De nueve horas treinta minutos a catorce horas treinta

mi~utos 't de dieciséis horas treinta minutos a diecinueve horas
trelDta mlDutos.

Del período señalado deben excluirse los sábados, los domingos,
los días de vacaciones y los que se mencionan en el artículo 8.°
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ANEXO 3

TABLA SALARIAL (1987)

Niveles de retribución bruta correspondientes a las distintas calificaciones de puestos de trabajo

BOE núm. 99

Calificación
Retribución mensual puesto Nivel 1 Nivel 2 Nio,¡e! 3 Nivel 4

de trabajo

Salario base + Calificación puesto trabajo . ......... 67.945 74.739 81.534 88.328
Actividad .... ...... •••• o •••••• .. ..... ........ . .... A 5.434 5.979 6.523 7.066

Total anual .. ........... '" 1.174.064 1.291.488 1.408.912 1.526.304

Salario base + Calificación puesto de trabajo ... ........ 74.056 81.534 89.011 96. 476
Actividad ................................... .. .. ....... ........ B 5.921 6.523 7.117 7.718

Total aDual ... ..... .... 1.279.632 1.408.912 1.538.048 1.667.104

Salario base + Calificación puesto de trabajo .. 88.328 97.162 105.991 114.823
Actividad .................................... e 7.066 7.769 8.477 9.186

Total anual ........ . .. . ... . . . . . .. .. .. .. . ..... .... 1.526.304 1.678.896 1.831.488 1.984.144

Salario base + Calificación puesto de trabajo ......... .... '" ..... 106.673 117.543 127.728 138.611
Actividad .. ....... .......... ......... .. .... D 8.534 9.401 10.216 11.084

Total anual ...... ......... .......... ... ..... 1.843.312 2.031.104 2.207.104 2.395.120

Salario base + Calificación puesto de trabajo .. .... 129.778 142.684 155.589 168.507
Actividad.................. .............. '" o ••• E 10.374 11.412 12.445 13.475

Total anual ..... ........ ....... ... 2.242.432 2.465.536 2.688.544 2.911.712

Salario base + Calificación puesto de trabajo ..... ... .... ..... ..... 150.832 165.786 180.729 196.356
Actividad ........... ...... ... ..... •• o" F 12.064 13.260 14.456 15.702

Total anual ....... ............. ..... 2.606.336 2.864.736 3.122.960 3.392.928

Salario base + Calificación puesto de trabajo .. .... " 177.339 195.003 212.665 230.328
Actividad ......... .... ... .. ........... . ..... G 14.184 15.594 17.004 18.423

Total anual .. .................. ... 3.064.368 3.369.552 3.674.704 3.980.016

Salario base + Calificación puesto de trablijo ..... ....... 209.945 231.012 252.077 273.133
Actividad .......... . .. .. .... .. .. . . . ... H 16.791 18.473 20.162 21.845

Total anual ........... ........... ..... ... 3.627.776 3.991.760 4.355.824 4.719.648

Salario base + Calificación puesto de trablijo . 245.283 269.742 294.199 318.655
Actividad ............... ............. .... ........ . .... I 19.618 21.573 23.527 25.489

Total anual ............. , ................ ........ . ........ 4.238.416 4.661.040 5.083.616 5.506.304

Salario base + Calificación puesto de trabajo ..... ..... 289.442 318.655 347.202 376.416
Actividad ....................................... ....... ........ J 23.149 25.489 27.767 30.107

Total anual .. ...... . .................. ..... 5.001.456 5.506.304 5.999.504 6.504.368

Salario base + Calificación puesto de trabajo .. ........ 339.724 373.696 407.667 441.640
Actividad ... .. ..... ..... ....... ... K 27.170 29.885 32.606 35.320

Total anual ....... ... ... 5.870.304 6.457.296 7.044.368 7.631.360

Las retnbuCtones anuales que se Cttan en esta tabla lo son en funCtón de una Jornada de trabajO efecuvo de 1.826 horas 27 mInutos,
asimismo anual.

Categorías de Ordenanza y calificación puestos de trabajo
Códiao Pv.este» de tra~o Empresa

CatelOrias ~ Ordenanza calificación (su ordenación no tiene si¡nJ.ficado
Códiao Puestos de trabajo Empresa intenor jerirquico)

Catqorlu de Ordenanza calificarión (su ordenación no uene sago.¡.ficado
intenor jerárquico)

PERSONAL PERsoNAL ADMINISTRATIVO

SUBALTERNO Auxiliar Administrativo. A Auxiliar Administrati vo.
LimpIadora. A Limpiadora. B Mecanógrafo/a.

A Mozo. B Grabadora.
Vigilante. A Vigilante. Oficial Administrativo 2.a B Oficial Administrativo D.
Portero. A Conserje. e Olidal Administrativo c.

A Ordenanza. e Taquimecanógrafo/a.
B Encargado de bar. Oficial Administrativo l.a D Oficial Administrativo B.
e Rece~ionista. E Oficial Administrativo A.

Telefonista. B Tele onista. D Secretario/a.
Conductor. e Conductor. Jefe de Negociado. F Jefe Admmistrativo B.
Especialista. B EspeciaIista. G Jefe Administrativo A.
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Catelorias de Ordenanza
Códi¡o Puestos .de ttaba,jo Empresa

calificaci6n (su ordcD.aC1On no uene sí¡nJ.ficado
interior jerárquico)

Cate¡orfas de Ordenanza
(l>d;oo ........ do~o Em.....

calificación (au otdcILación DO UCne si¡nificaIIo
interior jcrúquico)

Jefe de Sección. G
J

- J
J
H

PERSONAL
DE EXPLOTACIÓN

Subgrupo 1. Peaje

Cobrador de Peaje. C
C
C

Cobrador de Peaje de l.' C
Jefe de Estación de Pellie. E
Subjefe Servicio Pellie. H

Subgrupo 2. Opertu:ión/
Mantenimiento

lefe de Caja.
Jefe de Administración de

Personal.
Jefe de Compras.
Jefe de Control Peaje.
Jefe de Deuda.

Cobrador de Peaje B.
Cobrador correo Banco.
Cobrador correo documen·

tos.
Cobrador de Peaje A.
Jefe de Estación de PelIie.
Subjefe Servicio Peaje.

Subgrupo 2. Técnicos
tituiados

Ayudante Técnico Sanitario.

Ingenieros Técnicos y Ayu
dantes titulados.

Licenciados e Ingenieros.

Personal superior.

o
F

F

G
F
E

I
J
G
E
J
K

Auxiliar Técnico.
Subjefe Maquinaria Pellie.

Ayudante Técnico Sanita
rio.

Técnico Especialista A.
Técnico Especialista B.
Técnico Especialista C.

Jefe Servicio Médico.
Letrado A.
Letrado B.
Letrado C.
Jefe Sección Técnica.
Jefe Servicio, Agrupación o

Departamento.

Nota: Los aspirantes de dieciI6iJ YdieciIiete a60Ile rePrú. por Iu norma lepleI
vi¡entes en cada momeDto.

ANEXO 4

TABIA DE HORAS EXTRAORDINARIAS

l. Normas de cardcter general para el personal que tiene
asignado horario continuado en régimen de turnos o no.

Primera.-La Empresa viene estableciendo la composición de los
tumos de trabajo de forma tal que la rotación de los mismos se
produzca en el mes de enero de cada afto. O sea, que la duración
de éstos y su invariabilidad dura exactamente un año.

No obstante, no existe oposición por parte de la Empresa para
respetar y autorizar aquellos acuerdos que entre el personal se
establezcan y que representan una mejor aceptación por parte de
los afectados, teniendo en cuenta que, en todo caso, ello deberá ser
puesto en conocimiento del inmediato superior; sólo podrá ser
dentro de una misma estación y que en el supuesto de una
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1.030
1.030
1.232
1.232
1.445
1.319
1.551
1.316
1.107
1.170
1.739
1.735
1.438
1.601
1.508
1.389
1.564
1.680
1.391
1.601
1.735
1.721
1.806
1.894
1.975
2.058
2.375
2.375

ANEXO 5

Cateloria

Auxiliar Administrativo ..
Conserje .
Vigilante ..
Limpiadora. . . . . . . , .
Mozo .
Grabadora........... .. ..
Oficial Administrativo O. . .
Encargado de bar .
Calcador ..
Mecanó"afa ..
EspecialISta .
ODerario de Mantenímiento .
Mecánico de coches .
Cobrador Peaje B ..
Cobrador PeOJe A ..
Cobrad~r .correo documentos .
RecepctonIsta , .
Conductor .
Oficial Admhústrativo C .
Ta~uimecanógrafa .
Dehneante B ,., .
Operario de oficios .
lefe de Equipo Mantenimiento .
Secretaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oficial Administrativo B .

¡efeca~ad&~~~. ~.~~~~~~i~~t.~::. ::
Técnico Especialista C.............. . .
Técnico Especialista B. .. .

A02
A03
A0302
A06
A0601
BOl
B04
B05
B06
B07
BI2
C0201
C0202
C04
C040l
C0403
C05
C08
CIl
CI2
C13
001
00102
D04
007
EOl
E03
E09
F03

Coordinador Comunicacio
nes.

Subjefe Zona Manteni·
miento y/o Operación.

Jefe Zona Conservación.
Jefe Sección Especialistas.
Jefe Sector Mantenimiento

y/o Operación.
Jefe Zona Mantenimiento.
Jefe Sector Operaciones y

Cons\.
Jefe Sección Manteni

miento.

Peón Especialista.
Especialista Manteni·

miento y[o Operación.
Operario Mantenimiento y

Operación.
Mecánico de coches.
Operario de oficios B.
OPerario de oficios A.
Jefe de Equipo Operación

Mantenimiento.
Encargado Operación Man

tenimiento.

Técnico Especialista C.
Técnico Especialista B.
Analista de Gestión B.
Técnico Especialista A

Operador de Ordenador.
Programador de Aplicacio

nes B.
Programador de Aplicacio-

nes A
Programador de Sistemas.
Analista de Aplicaciones A.
Analista de Aplicaciones B.
Analista de SIstemas A.
Analista de Sistemas B.
Encargado Operación.

Calcador.
Delineante B.
Delineante A.
Delineante Proyectista.

B
C

C

C
C
O
O

E

E
F
G
G

E

G

H
H
I

H
H

I

B
C
E
G

E
F

_G

cH
I
H
J
I
F

PERSONAL TÉCNICO

Subgrupo 1. Técnicos
no titulados

Personal de Delineación:

Especialidades varias:

Personal de Informática:

Encargado.

Coordinador Comunicacio
nes.

Jefe Zona Mantenimientc
y/o Operación.

Oficial de oficio.

Ayudante.
Ayudante de oficio.
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divergencia entre aquellos que se hubiesen puesto de acuerdo
durante el año motivará el que cada uno desarrolle el tumo que la
Empresa le había destinado.

Estas alteraciones o eambio. de tumo corre.pondieote a cada
persona con respecto al cuadro general de servicio pueden ser
admitidos, previa sanción oportuna, tanto al inicio del año como
durante el transcurso del mismo, siempre y cuando exista una
absoluta aceptación por parte de lo. interesado•.

Segunda.-Independientemente de lo expue.to en el párrafo
anterior, la Empresa puede verse en la necesidad de alterar los
turnos establecidos como consecuencia de bajas por vacaciones,
enfermerdad o accidente, necesidades de servicios o circunstancias
e.peciale. que a.i lo aconsejen. Queda en esto. casos el personal
obligado a aceptar la variación que se "¡>erimen~ si bien la
Empresa, en eVItación de perjuicios de exceSIva duraClón, limitará
tales situaciones sobre una misma penona, efectuando rotaciones
entre todo el personal de la estación. con objeto de que la posible
inconvenienc18 quede distribuida equitativamente.

Ten:era.-La condición de servicio público que no. afecta obliga.
como es sabido, a la prestación de un servicio ininterrum
pido durante todos los días del año y todas las horas del dia. Ello
da a entender. y asi queda obligado el ~nal encuadrado en la
Divi.ión de O¡>eracíones. a la impoSIbilidad de abandonar el
puesto de trahaio qne tenga a.i¡nado en ningún momento. salvo
autorización del correspondiente lefe o. en .u defecto. quien le
austituya (.uplente o respon..ble~

As! deberá quedar entendido por todos los empleado. afectados
por este r6gimen horario.

En lo. Centro. de trahajo donde sólo exi.ta un trabaj~~l.:""
dificil cumplir tal normativa existen instrucciones ad y
e.peciales para tale. caso•.

La presente norma reviste especial importancia en el momento
del relevo, una vez finalizado el horario lepI. Si en este momento
no está presente el componente del tumo SIguiente. el empleado no
podrá abandonar su puesto de trablljo. si bien procederá a
comunicarlo a su lefe o a quien jerárqweamente corresponda. La
Empresa se compromete. en un término máximo de do. horas a
partir del momento de recibir la comunicación, a arbitrar lo.
medios pertinente. para que el empleado pueda abandonar su
puesto de trabajo.

En el improbable .upuesto de que transcurrido este plazo no
hubiese recibido in.trucciones o el pertinente relevo. el empleado
seguirá en .u puesto de trabajo. denunciando el hecho allefe del
Departamento de percepción de peaje.

Cuarta.-Aun cúando ello sea de carácter general. y sobrada
mente conocido. se recuerda la obligación que el empleado tiene de
comunicar. ante. de que transcurran las do. boras ~entes al
inicio de su horario de trabajo, su imposibilidad de asisttr al mismo
por cau" de necesidad fl.ica y emergencia familiar. como también
la obligatoriedad de poner en conocimiento de au servicio au
reincorporación al trahl\io el dia ante. de que éste se proceda.

Es conveniente recordar que las normas sellaladas con lo.
números 3 y 4 pueden contemplarse en la Ordenanza Laboral de la
Industria del Tran.porte. en la que hasta el momento está
encuadrada la Empre.. y .u personal.

Quinta.-El período de vacaciones durante 1987 se inícíará, en
todo caso. después de un ciclo de descan.o.

Para año. auee.ivo•• el personal del Departamento de Percep
ción de Pe¡ije queda supeditade al resultado del estudio que se
encomienda a la Comisión mencionada en el artículo 9.0 del
Convenio.

2. Normas espec(jicas para el personal del Departamento de
Percepción de PelJ,je.

Ademá. de la. norma. de carácter general contenidas en el
apartado l. el personal encuadrado en el Departamento de Percep
Clón de Pel\ie acepta, a la firma del presente Convenio. las
siguientes condiciones:

Prímera.-En aquellos caso. en que dentro de la jornada laboral.
y por necesidades del servicio que determinará, en todo caso. ellefe
respectivo, fuese necesario reforzar ottos Centros de trabajo con
prestación de servicio iguaI al que debería realizar en el Centro que
tuviese asignado. normalmente deberá desplazarse a un empleado
de cualquier otro Centro. lo que se realizará con personal volunta
rio en el .upuesto de que exista ,disponibilidad para el caso. De no
exi.tir voluntariedad, el encar¡ado del servicio determinará la
persona a desplazar, teniendo en cuenta las anteriores ocasiones en
que haya debido tomar tal decisión para evitar que coincida en la
misma ¡)CfSOna.

El desplazamiento podrá efectuarlo bien con el vehienlo de la
Empresa, bien con vehículo de su propiedad, en cuyo supuesto
percibirá las contraprestaciones correspondientes.

Tale. desplazamiento., dentro de lá jornada de trabajo, podrán
efectuarse indistintamente por la autopista o por la red normal de
carreteras.

Segunda.-E1 personal que presta servicio en régimen horario de
tumo continuado, y como consecuencia se le concede media hora
de interrupción en su jornada, deberá tener en cuenta que tal
descanso se concederá dentro de Jas cuatro horas centrales del
horario, sin poder determinar con exactitud en Qué momento. Si
por circunstancias imprevistas, y que pueden repetirse. no fuera
po.ible efectuar el descanso dentro de lo. límite. fijado.. el
empleado podrá optar p"! efectuar .u interrupción de jornada
po.teriormente o perciblt la media bora, independientemente del
unporte de .u salario diario.

3. Normas espec(fi= para el personal de Comunicaciones.
Además de las normas contenída. en el apartado 1 del presente

anexo. el personal de Comunicacione. pacta lo .iguiente:
Prímera.-Habida cuenta las características del servicio de

comunicaciones, y teniendo en cuenta que la Empresa arbitrará los
sistemas pertinentes para Que el mismo pueda estar atendido en
todo momento de acuerdo con las necesidades del mi.mo. lo.
Coordinadores de comunicaciones aceptan la circunstancia de
tener que atender individualmente todo el servicio. En e.te
supue.to. de ~sible repetición, el empleado se compromete a
atender el servtcio con la eficacia y dili¡encia preci.... procurando
mantener el orden de preferencia que .u criterio y .u sentido de
re.pon..bilidad le aconseje. Si circunstancias caracterí.ticas moti
varan una imposibilidad de atención con riesJo de perjuicios a los
u.uario. deberá ponerlo en conocimiento dellefe re.pectivo para
que arbitren lo, medio. preciso. para la atención debida.

Segunda.-Dentro de la labor realizada por el Coordinador de
comunicaciones, además de la atención diligente de todo. lo.
mecanismos de radio y telefonía de que se dispone, existe una labor
admini.trativa (diligenciación de documento.) motivada por la
actividad que desarrolla. Tal labor forma parte de .us ohlígaCíones
y no puede ser omitida baio ningún aspecto.

4. De interés general para rodo el personal.
Seguro de automóvile'.-Con carácter general. y para aquella.

ocasiones en tfi~:8rr necesidades de servicio el empleado deba
desplazarse u' do vehículo de .u propiedad, la Empresa ha
snscrito una póliza de accidente de circulación. a todo riesgo. para
aquellos siniestros Que pudieran producirse circulando tanto por las
autopistas de la Concesionaria como por otras vías de comunica·
ción abierta. al tráflco (estatales. provinciale•• comarcale•• etc.)

Quedan expresamente excluido. de la mencionada póliza lo.
accidentes o Slniestros sucedidos «in itinere» y los que pudieran
producirse. aun circulando por la. autopi.tas de la Empre... en dla
no hábil para el afectado.

RESOLUCION de j] de marzo de 1987. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispane la
publicación de la revisión salarial para 1987 del
IV Convenio Colecrivo de la Empresa «Camping Gas
Espailo/a. Sociedad AllÓnima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Camping
Ga. E.pañola. Sociedad Anónim"" (revisión saIariaI año 1987).
que fue .uscrito con fecha 6 de marzo de 1987. de una parte por
lo. Deleaado. de personal de la referida razón social. en representa
ción de fa. trabajadores, y de otra, por la Dirección de la Empresa,
en representación de la misma, y de conformidad con lo dí.pue.to
en el articulo 90, apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de mano.
del Estatuto de lo. Trablljadores, y en el Real Decreto 1040/1981.
de 22 de mayo. sobre J'eIlStro y depósito de Convenio. Colectivo.
de trabajo. ' -

Esta Direoción GeneraI acuerda:

Prímero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo. con
notificación a la Comi.ión 'Negociadora.

Segundo.-Di.poner .u publicación en el «Boletín Oficial del
E.tado».

Madrid, 31 de marzo de 1987.-E1 Director general. Carla.
Navarro López.


